
VEINTE 
E NOT 
REGÍS 

Iva ala NO 

ado de unos folios de matrícula 
ia" 

"Por medio de la cual se ordena eltras 
inmo iliar 

EL REGISTRADOR SECCIONA 
DE LA CEJ 

DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
- ANTIOQUIA 

!mente las conferidas en Ley 1579 de 
. 086 de 1994, y 

En ejercicio de sus facultides legales, es eci 
2012' y la Resoluci 'n N 

MirEt (4) 
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TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUCACION 

DENCIA 
RIADO 
Ro 
;EE 

Resolución No. 02 del 1 febrero de 2018 de 

CONSID 

Que el inciso tercero del artículo 131 
"Corresponde al Gobierno la creación, sup 
Registro y la determinaciónhdel número de 

Que la certificación no. 002 de 01 de febre 
de Planeación de la Gobnación de Antic 
para la inscripción de cambios del Circulo 
Retiro a santa Barbara 

Que una vez consultada la base de dat 
Instrumentos Públicos de La Ceja, se con 
correspondiente al Municipio de El Retiro. 

NDO: 

Constitución Política establece que 
y fusión de los círculos de Notariado y 

ias y oficinas de Registro". 

2018 del Departamento Administrativo 
, por medio de la cual se da traslado 
istral de un predio del Municipio de El 

la Oficina Seccional de Registro de 
o un 1 folio de matrícula inmobiliaria 

o d 
qui 
Re 

Que en cumplimiento al , fallo con refenci 
Sentencia del 2 de marzo de 2016 del Hon rabl 
la migración de los folios de matrícula inm bilia 
Retiro hacia el Municipio de Montebello y 
Instrumentos Públicos de Santa Barbara, A tio 

No. 05001233100020020448401 en 
Consejo de Estado, se hace necesario 

ia correspondientes a el Municipio de El 
or tanto a la Oficina de Registro de 
ia. 

MINJUSTICIA 



RESOLUCION NÚMERO 	 DE 	 Hoja No. 2 

Continuación de la Resolución "Por medio de la ual 
inmobiliaria" 

ordena el traslado de unos folios de matrícula 

No. HOJA NUMERO DOS DE LA Resolución 

En mérito de lo expuesto: 1! 

02 del 14 de febrero de 2018 

RES JEL E 

e m 
ión 
istr 
ta c 
e R 

jur 
qu 
C- 

ARTÍCULO PRIMERO: hablada': el folio 
que forma parte integral de esta certifica 
Retiro, hacia la Oficina Seccional de Re 
Bárbara, por las razones expuestas en e 
017-54599 que se encuentra en la oficina 
oficina de registro de Santa Bárbara. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efect 
correspondiente a el Municipio de El Retira 
Registro de Instrumentos Públicos de L 
artículo anterior. 

trícula inmobiliaria relacionado anexo y 
correspondientes a el Municipio de El 
de Instrumentos Públicos de Santa 
rtificación, se cancela la matricula no. 

gistro de La Ceja para inscribirse en la 

dico el folio de matrícula inmobiliaria 
hacen parte de la Oficina Seccional de 
a, Antioquia, que se relacionan en el 

ARTÍCULO TERCERO: enviar copia de la p esente Resolución y sus anexos a la 
Oficina de Registro de instrumentos públic s d Santa Barbara , Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Publiquese esta Resolución y sus anexos en las carteleras de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Púbicosde La Ceja y en la página web de la 
Entidad. 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13.49 Int 201 -PBX (1)328-21-21 

Bogotá D.C. -Colombia 
htpr.IMvw.supernolariado.gove 



JUAN FERNANDO JARCiA-DUQUE- - - 
Registrador Sécciónal'de.lij PP de La Ceja 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 1349 Int. 201'- PBX (1)328-21-21 

Bogotá D.C. - Colombia 
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RESOLUCION NÚMERO 	6 	 DE 
	

Hoja No. 3 

Continuación de la Resolución "Por medio de la 
inmobiliaria" 

cual se ordena el traslado de unos folios de matricula 

HOJA NUMERO TRES DE LA Resolución No. 02 del 14 de febrero de 2018 

ARTÍCULO SEXTO: Esta Resolución rige a pa r de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMU ÍQL ESE Y CÚMPLASE. 

Dada en La Ceja a los catorce días (14 del mes de febrero de dos mil dieciocho. 
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